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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES  

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 18 DE ENERO DE 2022. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS 

FIDUPREVISORA S.A. 
 

PROGRAMA: INVIAS – VÍAS DEL SAMÁN 
 

CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-072-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LA VÍA PANORAMA 
(MEDIACANOA - ANSERMANUEVO - LA VIRGINIA) Y DE LA VÍA ANSERMANUEVO - CARTAGO EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE VALLE DEL CAUCA Y RISARALDA”. 
 
Se presentararón las siguiente observaciones al INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES, a las cuales 
se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  
 
De: Mauricio Ortiz <mauricio.op12@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de enero de 2022 11:49 a.m y lunes, 17 de enero de 2022 12:54 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud de causal de rechazo al proponente CONSORCIO VIAL CAFETERO 2 por modificación de póliza 
subsanada || PAF-INVIAS-O-072-2021 
 

Observación  
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Respuesta : 
  
La Entidad se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
1.El proponente CONSORCIO VIAL CAFETERO 2 aportó con su oferta, la garantía de seriedad No 400037340 expedida 
por Nacional de Seguros en donde indicó porcentajes de participación de los integrantes del consorcio diferentes a los 
establecidos en el documento consorcial remitido en la propuesta, por ello, la Entidad requirió que los mismos fueran 
ajustados en etapa de subsanación. 
 
Es preciso aclarar que a través del codigo QR y en la pagina web de la aseguradora 
https://validatupoliza.nacionaldeseguros.com.co/validatupoliza/ se hizo la respectiva validación de la poliza el 
27/12/2021, en donde se constata que la misma existe y que fue expedida en las condiciones contenidas en el contrato 
de seguro aportado. 
 
2. Ahora bien, en  etapa de subsanación, el proponente aportó anexo modificatorio de la póliza, en el cual se ajustan 
los porcentajes de participación de acuerdo con el documento de conformación consorcial aportado con la oferta, 
cumpliendo así con el requisito establecido en los términos de referencia. 
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3.En virtud de la potestad verificatoria establecida en el numeral 1.25. de los términos de referencia, la Entidad realizó 
el traslado de su observación a la aseguradora Nacional de Seguros quienes mediante correo electrónico del 18 de 
enero de 2022, respecto del cual la aseguradora procedió a informar lo siguiente: 

 

Por  lo expuesto, no es procedente la observación, ni las causales de rechazo indicadas en la misma, toda vez que se 
evidencia que los ajustes a la poliza aportada por el proponente se encuentran conformes al documento consorcial y 
conforme con lo requerido en los Términos de Referencia, en consecuencia se mantiene la calificación  establecida en 
el informe definitivo de requisitos habilitantes. 

 
  

 
 
Para constancia, se expide a los disesiocho (18) días del mes de enero de 2022.  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 


